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• P A R T E O F I C I A L . 

'II I í> J* 881 fi n * 
'mRÍMReina nuestra Señora (0 . Í ) . G.) y su augusta Rea! 

tamilía, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. ¿. ? ¡ , 
•••#>j» fcí! • ?! * •'• i-; í» ; ' * ' '<».?. i •! )0;'. 6¡V •".•í:<v» . btfJtl 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE MÁDltlB 
- f l o tos me lirio) íéjüq ob'fiélíáizo ¿15 .V **h io¿f3^?>* 

ame* • ••. i¿.t.*-. ifj|ipioq b .oi.6̂ #)ff< . v*** 
res y Montoya, se publica en el Boletio oficial á fin 
deque el que tenga que reclamar contra dicho denuncio 
lo verifique en la secretaria del mismo en el plazo de 
15 dias, ó se sirva avisar en otro caso el punto de su re
sidencia con objeto de notificarle administrativamente 
según lo prevenido en el art. 103 del reglamento vigente 
de minas: * ' l — < u 

Madrid 13 de diciembre de 1854.—Luis Sagasti. 
' ^ ' U í í b otea eoo úinhoa ñv* 

2 a»} 

B( baúl i- ül 

cnstibá. ab ai Circular. 
Siendo varias las consultas que se dirigen tanto á 

este Gobierno civil como é la Excma. Di>ñtacion 
provincial en cuánto á la inteligencia que debe darse 
á la circular de i * de! que rijo relativa a la renova-
cion dé ayuntamientos para él año próximo venide
ro , he acordado hacer entender á los señores alcaldes 
de la provincia que no habiéndose verificado afección 
taiáfHfé ¿ódcejales desde el mes de jblib últttódy'toas 
qbé ü en lóá pueblos dé S. ftíartin b*é'j V 8 1 d e i ^ i á « ( > 
Cafabaochel de abajo, todos los demás, están eh el ca
so dé proceder á verificar la elección total según ter* 
minsménte se prescribe en la prevención primara dé 
dlcBicírenlar dé lV é 'del 'quc rí¿e. Y piré \h$éié k 
noticia dé todWséVobtica en el Boletín oflclál 'de; íá 
p r a^ r f e í á i ^EI G'obérnídor, Luis Étjfrtó*** ^ 

_____________ » 

telei la loq sbft>tnüfftqi ímbi<» J^víl niqoiq •! 

•_odaililV.I_.Vfi -jMñya' _oiG_^oiaot<ftL9oana.jü« 6>iu' Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Cristóbal Garrigó, denunciando como 
afJandonada una bina de plomo¡' argeWttero, llamada 
Siempre viva, sita en el punto denominada' Cabeza diela 
Gruí, término de Cenicientos, distrito de S. Martin de 
Valdeiglesias, y que denunció don José Maria de Tor-

1 toq BTinminq u/] :o 

- •• •. iaale : i ¡fm 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L O S M A D R I D . 

• '.t % yi ;t hiiitlí^í^L cf np torj^.8oibr?m ion _Wof?iJóe 
• • r é 5iimtnts(ro#. 
- • • : - . íia< ' :v •• . 

| 0 Reunidos los señores dé la Diputación provincia! 
con el Sr. Comisario de guerra á fin de dar 'cumpli
miento á lo prevenido en Real orden de 16 de setiem
bre de 1848 y 4 de abril de 1850, acordarob que los 
preciosa qué han de abonarse las e^é¿íe"s^e%mínis-
tros en el presente mes á los pueblos de fa provincia 
sean los siguientes: « i/íjíyiU DJ 

b íjint»'ii»d ÜT oioaitiR lia j t̂ Vn b 
Pan, r a c i o q . . . . . . . . 26 mrs.. . 

* j Ace l t eVld . . . ! ! -L¿¿ • 5*5«i; 7 
Leña, ¡ d . . . = c ^iJfeii • • .¿_:*j ¿-; 

• *q O'íht'bnOy j d . . . • «Vf*.w(i3 ;'Oq*ií* *«ip* i?J 
a { C6 qtié se inserta en el Boletín oficial para que 

Hegie^ tóblWi dé los áynúíémienlos^de ésta p ré t id -
cia y le den esacto cumplimiento. coldafndo los de las 
&\mM9y*kft& di) réUrilír para Ida días 90 de-éada 
mes las correspondientes certificaciones de los preeioa 
de los suministros en sus respectivos pueblos, nejo la 
multa de 100 rs. vn. 

Madrid 5 de diciembre de 1854.—El Presidente, 
Luis Sagasti. 
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Ayuntamiento constitucional ie Madrid. 

Autorizado competentemente el EtñgíÉr A j t t f 
miento constitucional de esta tilla por^r^iujpi^oj 
c/ad, ha acordado sacar á pública licil 
de los pastos de la Dehesa denomina 
Carabancbeles, bajo las condiciones si 

1. * Para poder tener derecho en 
preciso acreditar babor hecho el depósii 
general de la cantidad de 1,400 rs. y depi 
dora satisfacción de la comisión de Hacienda. 

2. a £1 arrendamiento es á suerte y véntnra sin 

i r l a f f f s ¡ _ 
mi ó plantación de Arboles, como la ensgenneion de 
la finca si así lo acordara el Excmo. Ajuntamijmio,... 

4." ¿a dehesa so dividirá en tíos cuarteles-, en e l 
uno p4sta\an*s\i*$áÁrtdos en el número de 2,000 c«-
be¿aWWflWWW til) Ittltar por cada diaV y en el ütro | ] \ m o . 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

r una señalada prueba del aprecio 
fos distinguidos servicios que ha pres
ad, con motivo de la epidemia del 

Ja Corona, doña Juana Vega de Mina, 
a, vengo en hacerla merced personal 

a de España do primera clase, libre de 
*f3& {fasto, con la denominación de Duquesa de la 
Caridad. - - , 

i . i | 
do 
at

estará obligado 6 permitir igual número de la misma 
especie stompdr que tenga con dirección al ma
tadero de ésta vi l la , sin que pueda éxrjir mas retri
bución que la de 6 reales diarios por cada 100 ca
bezas. 

5. a Se permitirá al rematante que desde el dia 
15 dé mayo al f5 de agosto pueden pastar 50 cabezas 
de ganado vacuno. 

6. a No se permitirá postora que baje de 14,000 
rs. vn. ni de persona que sea deudora á los fondos 
municipales. 

7 / La'cantidad etf̂ ^ se 
anticipará por medios años en la depositaría de S. E . , 
siendo puesto en posesión por'el inspector, previa 
*%m$$$*ñ rotorgamieo^de U..oscri^ura, cuyo 8 

« # r W f ? H V i « j ab o í j c ^ ' 
8/, Queda oscluido de este arriendo el terreno 

ijlsi Jf*2 ̂ Sp urtfo oí c jal\ñ •'• i Fn*?i I : ti • ¿ • tti 
como t|e doce fanegas titulado Arroyo de las Pique-
ñas por estar a r r e n d á b a l o s de los lavaderos de r p ^ 
4^^J%S<fíl^Jt'scfchqq luí h top *Jnófc9iq l^os toiJ 

9 . a Con arréalo á lo prevenido en la ordenanza 
de montes y su articulo 79 quedará abierta la subas
ta después4<lo ¿errado el remate por cuarenta y ocho 
horas, las veinte y cuatro primeras para la admisión 
de la mejora <tol quinjt¿ y las veinte y> cua|.f o,/f estan
tes para la décima y pujas á la llana, .H a$aJ 

Lo que so pone en conocimiento def públko pa
ta, so ¿a^ligABAia, la de* qvto está,señalado para la 

)or*ilinóq>')noD »cí aam 
el opú ttOid^liq tOVÍJaéqt*! «na ¿oí i a\ni «o ni total 

"~ nv ««i 001 i*b slfüm 

M 

cisco Pacheco. 

MINISTERIO DE H A C l t l f W um 

le Ilición da dice can Sr. ministro 

,ofo«t>?f*VI t%i ; l > í ib 5td(i?<>rQÍÍ ib 5 M i ' a K 

esta fecha al gobernador de Gerona lo siguiente: 
«La Real orden de 25 de setiembre último, ex

pedida por él ministro de Fomento con acuerdo del 
Consejo de ministros, y publicada en la Gacata del 
dia 28 del propio' mes, para que sirva dé norma á fas 
autoridades del reino, ha resuelto la petición del a-
y untamiento de Figueras de que se prohiba la ex
portación al extrangero del vino del país, buya solí-
citud, apoyada por la Diputación provincial, ha ele
vado á S. M . , por conducto de este ministerio, el an
tecesor de V . S. No existiendo pues fundamento a l 
guno para variar la legislación vigente de Aduanas, 
la Reina ba tooído, á biqn dispouec lo manifieste á 
V . S. para su jconocimicnto y el de las expresadas 
corporaciones, encargan dolé al propio tiempo que 
siendo en este paso la misión principal, de la autor i -
dad flue Y , ? , «jqrc* ilustrar la ,op^ionde 5%s^d : 

ministrados, procure dencostraras, |sj conveniencia de 

ejistepc^a» ¿fon ^ S ^ ^ I ^ N ^ M t í ^ l »MtgJS« 
consumo, con objeto de fecilUajr el cambio de 
r«̂ tfMÍ q^e^npAs^^jsír .a el: tnorc^df, ejftronig^orr d¿* 

embAC^eq.el, íi;b,re5 A»Ú'a e $ t a b l e o , J 
fin, dei ^inep^ar el ^«ércÁpib^sta ahora.red«c¡^p,de 

De R e a l ^ n ^ l a ^ M t t # r W ^ ^ i p ^ I i g e n -
cie y unes consiguientes.)) 

De la propia Real orden, comunicada por el refe
rido Sr. ministró u e ^ traslado á V . I . 

a? ai u J 

zvziTr.ii"n TrmiOTra "omonj w«irrT^r^f'"w^"Rr>ttlcroTi/?n»¡ 

atf .¿ üHilaW .'i*o•-*ül>,>ob oatrnvéd 
.©I l i i sM s»oi cob ófMtfuafe o.'íu 7 ,aaia^l|ftnfa^P 
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1 * . * P o n t » « n fueron I \ *ABITACIO«B* • Y W * e r 

^' O Estado tíerfaos. ^ W K — i ? ? í nn i " ' I ' 1 4 •iDUDiiii 
estraqrdt-

: .^o8¡ , ..r/t «0*1 *oVj 
B l . i l * . . a é l o a i l ? ,*>!Í0fl9:i y o^t«D 

• / .ei H. :* oJiiftoiH • • >, > 

Calles. 
•ñas— *__ Cuartos. 

I f P i . f r a s e 
oo tercero. 

. . . . . . . . . .iooid. uomingo p. de Santo Domingo. 35 tercero. 400 
oín. / ? v : . ; JW Cas. Salvadora 1 Mesón de Paredes. 4Q cuarto..; ? ^ 0 0 

í/BetáW;,. % . } V . t . . . Solt. Atocha*» 4 San José. ÍO j)a1ló; ¿

 f

5 - " J £ 0 0 
toa,Joaquín...:..... Solt. Carreta». Plazuela del Angel. 6 boardilla. 
[icio, Remigio. . . . . . . . Solt. Palzuela de S. Miguel Greda. 7 tercero. 
irez, Mariano jvv Solt. Fuentes. Valvcrde; 28 cuarto. . 
uso, Miguel Solt. S. Ví tente . San Vicente. 48 boardilla. 
fres, M i g u e l . . . . . . . . . . Soft. Carmen. * Minas. 28 principal. 
M0 , A n t o n i o . . . . . . . . . Solt. Tudescos. Plaz. de Santa Ana. 16 principal. 
iz, Matías. Solt. Atocha. Estudios. 22 principal. 
1, D a m i á n . . . . . . . Viud. Cedaceros. Colegiata. 13 cuarto. ¡ 
olii, B e n i t o . . . . . . . . . . Cas. Leganités.' Duque de Osuna. • 1 interior, 
so, S a n t i a g o . . . . . . . . . Solt. P . do la Constitución. L e ó n ; v Í$ tienda. 
io, C a r l o t a . . . . . . . . . . . Solt. Travesía Moriana. Travesía do Moriana. 7 segundo. 
r, Manuel Cas. Platerías. V i i r ae lSo l , 14 bajo. 

Íiova, Juan Cas. Plazuela de Afligidos. Plazuela de Afligidos. 6 bajo. 
) /Fél ix. Solt. Correo, v Almirante. 23interior. 

s y Pfeagud*, Ramón 1;. Cas. Plaza de Palacio Plaz. de Sto, Domingo 22-segundo", 
rez, R a f a e l . . . i . . . . . . Casi, • Plazuela de Isabel II. Buenavisla. - - 32.principal. 
at, P e d r o : . . . V r ü d . vprincfpe.* Magdalena. 8 tienda, 
rez Sánchez, Francisco. Solt. Mesón de Paredes. Sombrerete. 9 patio. 
r, Joaquín . . S o l t . Veneras. -P r ec i ados . 31 segundo. 
ros y ¿timó, R a m ó n . . . Cas. Jacometrezo. Embajadores. 30 boardilla. 
isio, Joaquín Cas. Palzuela de S. Miguel Encomienda. 16 principal. 
rez Ordonez, Francisco» Solt. Jacometrezo. Santa Brígida. 15. boardilla. 
irre, Vicente Solt. Jacometrezo. San Antón. 29 bajo. ' 
C i r f l o . . . / . V . ; . . . ; . Solt: Ptfma de Alcalá. ^ Greda. . 16 W r í í l f a . 

Irez Escosura, Rafael.... Cas. Subida de Sta. Cruz. Salitre. 14 principal 

- * ' ^ ^ : 4 3 p r ¡ ^ ¿ 

.la, GVe^r io ' V R ! 7 * X 2 / , f t í # í t e f ™ o n a - 9 tercero, 
ra Aguftin Ca M í f ^ 0** $VW**orc*> 6 Í W 
eic José ! i r ¿ , d / S * n f a Mkrfa. CrázifelEspfrutoStó. 26 tercer4© 
W'Wf^iM**^. ^^^.J€sfcr . lPiaja^JR¡___^ . a i ^ ^ L .**hSátZiS >c-c<?ro-

5o najo. 
Í 6 4 > t r o . 

a5 ii-rco oesanta Marta.[Crázdel 

K , M a 7 u e ! : S o l t Palzuela de Cejenque Toledo. 
tobres, Alfonso Viud. Plazuela d e 5 ; : M g a H Pitó, de S. Nicolás. 
.Fernando Solí .- Lajrapiés. Olivar. 

\ Valentín do l a . . «jmflÉ^Ira B e r n » r d o A n c - i e S - Bernardo. 
m Camilo Cas. S. Bartolomé. S. Antón. 
.Antonio d é l a . v. 1. . . Sort.^ 4 % 0 S . ^ ^ Gobeftiadpr. 
ora, Francisco Solt. Jacometrezo. 
José de . . ¿v. . . A v . • Selt. .^Wg^álen*. -o--* i-ucnint 

i, Baibinoüí í ' .*u . . . /Sote. Prtocipe. ebedaD Cuadra. ^ r ^ 
)Estringanoí|Fra#icisceic3olt. Tude^os. tf„ Hilerais. . K . . ^ t . 
M a n u e l . . . | r / C a j . ( J ^ M ^ &>V M g ¡ J " r ! 

ier, F l o r e n c i o . . . . . . . Caí! Tolctró. ^ ^ Lojos. 

Francisco 
llosa, D i e g o . . , . , . . 

Leganftoí. 
W S : l 1 Cuchiíeroé^ & í 3 Í 

fttJif 
» *Í5Í 

3 bajo. 
2f rnterror. 

9 porrjpríát 
« ségrjriffb^ 

6 tercero.. . 
3 tercero. í 
T I I• ii 

ion 

f s :46ttf 

2ocrf 
, 400| 

,7 boardilla. 4( 
^ f f l g g i i r , , ! i M 
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Reatara «»W» 

Crespo, Felipe.. • . 
Cabrera, Vicente 
Cebo, losé de . . 

bolla, Calvo y Cebolla, Nico lás . . . . 
Cantalapiedra, Hipólito 
Cao, Geróniano,. . * . . . . . . . 
C f t n * . F e l i c i a n o . . . . . . . . 
cartbia, M i g u e l . . : . ; : 

Antonio . . . 
rungo,Pascual.-. . . . 
i ^ u t ^ a r J o s é . . ; v . . ^ ¿ 

tea 

Calvo, Juan A n t o n i o . . . . ^ 
Corbera, Tomás 

tina, Manuel de la. 
tillo, Pedro de l . . . .. 
•ajes» A n t o n i o . . . . . . . 
tro, Matipel de 
iza» José María ,. 

» ¡ « , J o « é . . . . 
elgado 

^ á r ^ f ^ D o 
e t a y 
ao >; t 
oee. i 
flÉo.t 

y i 
600,2 

o o m 

. 00T t t 
000,2 

" €5€ t 

esa; i 
e e s % t 
o o e j 
00$, I 
OOD • 
002 ,r 
00SJ 
600, t 

of.w.i 
oc± t i 

0 0 M 

eos 
008,1 
oro i 
i••? i í 
o- , i 
M & l 
po§, i 
%m t 
1K« f 
BUA 

. . . . . - . 

Cas. 
Solt. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 

Cas. 

Cas. 
iCas. 
Solt . 
S o l t . 
ÍCas. 
Solt. 
[Solt. 
Cas.: 
Cas. 
Solt. 
Solt. 
Solt. 
Solt. 

ISolt. 

Bajada da los Angeles. 
P. de la Constitución. 
Pías, de San Miguel. 
Bordadores. 
Arenal. 
R. de la Constitución, 

i f l i r , in S. fiér 
Jacometrezo. 

SW^Jr»'») cX- os ni 

Jacometrezo. ¡ 
Anc. de SjBernardo. 
Postigo de S. Martin 
Mesón do Paredes. 
Atocha.. 
Puerta del Sol. ¿ ¿ \, 
P. de la constitución. 
Ció l.id-ltodrigo. 
Jacometrexo. 
Postigo de S. Martin. 

H ABIT ACIONES. 

Calles. 
Solana. 
Embajadores. 
Mef on de Safios. 
Bordadores. 
Cervantes, 
fo ro . 

Hermengildo. 
Arco de Sta. María. 
Cnr. de S. Góróninjd: 

' i . i.iio1'* 
jPlaz. do bta. Ana. 
Carmen. > 
Jccometrezo. 
Monsarrat. 
Santa Maria. 
Mesón de Paredes 
Tres Peces, i 
Paseo de Luchan a. 
Embajadores. 
Mirabel Rio baja. 
Jacometrczo. 
Sartén. 

N,V partos. 

Primer 
estiaordi-

i» 
9 segundo. 

19 boardilla. 
7 bajo. 
9 tercero. 

20 boardilla. 
7 boardilla. 
1 seg. # int« 

30 boardilla. 
18 'tirada, 
7 tienda, ¡i 
9 b j o . 

12 cuarto. 
51 tienda. 
18 patio. 
50 bajeé 
59 principal. 
14 bajo, v 
4 bajo. 

15 bajo»..i ¿ ; 

16 principal. 
51 tienda» 

ííO*>vi 6 interior. 
i>ííí i ta in i hn •*¡v? Y 

i í^fiaWJ lobijtifli. «b ulouisISJ 

Segundo 

dSS&S: 
••rio, 

r : rw |MKi4 ,« le_ r . 1 T , 

>hiii*')k t [.fin.-.iiof* eb r . i * • 
. . d ¡ ? • 
.ohii 0 E.sobiaiD/ so i . v •• . , , 

| Asimismo se verificaré la subasto, . « ™ e n d Q d « 
las casas abaeatU J carne^eria:«per.tenooientes á pro
pios J fondos municipales, bajo el precio J condicio
nes acordadas para la celebración de cada una de ..a-, 
quelias, que se batán notorias en Jos dias señalados 
pata su remate; .mstwYL:ÍIo^l.- : , 

^ i L N O I t C l ^ f ^ 5 
F ' .oíJcí] v 

I j P 

.60f.»i 
Jojstlf 

Ti 
izquierda un, n u uv u u i u p r i w i ^ V' • <r«"**** *¡9+m 
señalado paira la una del dia 31 de diciembre en las 
C^sasde atontamiento. E l plie^p de condición es so 
hallé de n^tíifiesto en la secretaria de ^un tamiof i^ . 
¡608 I « 
iOOi 
ooa 

.Ot 31 i) 6i) 

tal B Se halla vacante la plaza de cirujano titular de 
VillaVjCrde de Madrid: su dotacióp ^posi^teon 7 rs. 
diarios pagados mensual mente de los fondos de pro? 
pios, los derechos de los partos quo asista y golpes 
de mano airada. o ¿ ; 

Se admiten solicitudes basta el 21 del corriente, 

ara 
ri * i 

4 
¡banSlIoüjiW 

01 ' ii4Aí 

ADVERTENCIA. 
. . . . . . . mupaot, re 

-i : o - í * < C-
Los : «>uolamic!ilos de esta. provincia que m 

bajan satisfecho el importe de sn^erieion á este 
periódico, se servirán hacerlo en e l menor tér
mino posible, en l a redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera a l ta , núm. 4 2 , todos loa 
dias no festivos, desdé las nneve de l a mañana 

OO)/ 
. ni Ni í 

que se dirigirán francas de porto al señor alcalde pre
sidente del ayuntamiento constitucional, siendo pre
feridos los casado^. [ . . . . ü í m n v . . : í $ 

.i r> 

feridos los casados 
looe i « k , u i -

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Pinto» ba acordado proceder á la subasta de las espe
cies de artículos de consumo de Ta misma, eon la es-

Mfívi en Su v«nta al por menor para el año próximo 
^ • _ ! j «I _«r

 A y b M1SJLU_J L_• — 

Están de Venia losgestadw para esteader k » 

venidero do 1855, designando para su primero y se
gundo remite los dias domingos 10 y 17 del actual 
después de las once de su mañana en la Plaza públi-
ca, en cuyo acto se manifestarán las condiciones a-
eordadas en cada ramo; todo sin perjuicio de lo qne 
disponga el Gobierno de 8. M . 

I 

f VI V I 
Ubii'l 
amoOLn 

- L H O i r n l f t A 

. . . . ó r n a m e -í 

TÍA .<[ 
I 

I*»do01 

Pfetioien el mercada de noy. 

si no ni loi l 
. . .(«tiltil I 
u'. ob efinj J o l 

..t.,,, ,¡ . .OS'ni-illTODClj Jftof . . . /.ooaiao 'i i 
Trifé do 40 \ ; . A ^ J | Í r s . ^ , . 0 1 » >̂  
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